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UNIDAD AUDITABLE

MACROPROCESO PROCESO AUDITORIA / 

HUMANOS FÍSICOS / 
TECNOLÓGICOS

AUDITOR 
LIDER

EQUIPO DE 
APOYO

1
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de la 
Innovación 
Institucional

Auditoría al Sistema de 
Administración del Riesgo 

(SAR)

Oficina Asesora de 
Planeación e 
Innovación 
Institucional

X II SEMESTRE 
2024 16/9/2024 18/11/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 2,6

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

Procedimiento 
Identificación, Análisis, 

Valoración, 
Seguimiento y 

Evaluación del Riesgo.

Verificar el cumplimiento 
de las normas existentes 

que orientan la 
identificación de los 
riesgos de proceso, 

fiscales, corrupción y de 
seguridad a la información.

Comprende la evaluación de 
los riesgos de proceso, 
fiscales, corrupción y de 

seguridad de la información, 
establecidos por el ministerio 

e incluidos en el mapa de 
riesgos institucional a corte 

31/08/2024.

ANUAL

Guía para la administración del riesgo y el diseño de 
controles en estidades publicas, version 6

Política de Administración de Riesgos del Ministerio

LUIS COCCA
JORGE 

CAMARGO

2 Apoyo Institucional Gestión Documental

Auditoría al Procedimiento 
A204PR03 - Gestion y 

Tramite de Comunicaciones 
Oficiales

Dirección 
Administrativa y 

Financiera
X I SEMESTRE 

2024 8/4/2024 8/6/2024
Auditor Interno 

OCI Sistema de información 2,2

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

Procedimiento 
A204PR03 - Gestion y 

Tramite de 
Comunicaciones 

Oficiales.

Verificar el cumplimiento 
de las actividades 

descritas en el 
procedimiento y demás 

documentos del 
establecidos por el 

Ministerio, de conformidad 
con los lineamientos 

establecidos por el Archivo 
General de la Nación.

Comprende la verificación del 
trámite de comunicaciones 

oficiales internas y externas 
de conformidad con lo 

establedido en la 
normatividad, del 1 de enero 

2024 a  31 de marzo 2024

ANUAL

Ley 594 de 2000, “Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones”

Acuerdo 060 de 2001 "Por el cual se establecen pautas 
para la administración de las comunicaciones oficiales en 
las entidades públicas y las privadas que cumplen 
funciones públicas"- Archivo General de la Nación -(AGN)

Guía A204PR03G01 Para la Administración de las 
Comunicaciones Oficiales (Oficios y Memorandos)        

Procedimiento A204PR03 - Gestion y Tramite de 
Comunicaciones Oficiales

LUIS COCCA
MAHALIA 
GARCÍA

3 Apoyo Institucional Gestión de Talento 
Humano

Auditoria estandares 
minimos del Sistema de 

Gestión Seguridad y Salud 
en el Trabaio SG -SST 
(Decreto 1072 / 2015 y 
Resolución 0312/ 2019)

Dirección Talento 
Humano

X II SEMESTRE 
2024

1/10/2024 8/11/2024 Auditor Interno 
OCI

Sistema de información 2,1

Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país.

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI.

 Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST)

(Gestión de Talento 
Humano)

Verificar la autoevaluación 
de los estandares minimos 
del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el 
trabajo (SST), el avance 

del plan de mejoramiento y 
del Plan Anual del Sistema 

de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), para 

evaluar su diseño e 
implementación de 

conformidad con los 
criterios y plazos 

establecidos en la 
resolución 0312 del 2019 

y normatividad legal 
aplicable.

Comprende la validación de la 
evaluación inicial del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-
SST), teniendo en cuenta los 

resultados de la 
autoevaluación de 

estándares mínimos, la 
verificación del plan de 

mejoramiento vigente, la 
Rendición de Cuentas del 
Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) vigencia 
2023 y el avance del plan 

anual del SSistema de 
Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) 
2024.

ANUAL

Decreto 1072 de 2015, "Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo"  - 
CAPÍTULO 6 - SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO - SG-SST

Resolución 0312 de 2019 "Por la cual se definen los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)"

Normatividad que no está dentro de los estándares 
mínimos, pero debe evaluarse para el (SG-SST)

 *Resolución 2646 de 2008 – Evaluación de riesgo 
psicosocial
 *Resolución 652 de 2012 –  Comité de Convivencia Laboral
 *Resolución 5018 de 2019 – Riesgo eléctrico
 *Resolución 0491 de 2020 – Espacios confinados
 *Resolución 773 de 2021 –  Sistema Globalmente 
Armonizado
 *Resolución 4272 de 2021 – Trabajo en alturas

MAHALIA 
GARCÍA

OSCAR 
CHAMATH

4 Todos Todos

Auditoría Financiera - 
Contraloría General de la 
República - Fenecimiento 

Cuenta Fiscal
CGR -PNCVF 2023 
(AUDITORES CGR)

Oficina de Control 
Interno

Otras dependencias 
según corresponda

X I SEMESTRE 
2024 2/1/2024 28/6/2024

Auditores CGR
Auditores 

Internos OCI

Puestos de Trabajo
Usuarios de Consulta

Sistema de Información
1,3

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

Fenecimiento Cuenta 
Fiscal.  

Vigencia 2023.

Ejercer la supervisión 
respecto a la destinación 

de los recursos 
patrimoniales del Estado a 
traves de la auditorias y  

seguimientos en la 
vigencia .

Comprende el enlace entre la 
Contraloria General de la 

República (CGR) y el 
Ministerio de Ciencias, 

Tecnologia e Innovación, en 
el flujo de la información 

desde el ente de control al 
área responsable de 

entregarla, bajo los criterios 
de oportunidad, integridad y 
pertinencia para la vigencia 

2023.

ANUAL Articulo 217 de la Constitución Politica de Colombia.
VIVIANA 

CARDOZO

MAHALIA 
GARCÍA / 
ANDREA 

CASTILLO

5 Equipo OCI Equipo OCI
Seguimiento y Evaluación 
Gestión por Dependencias Todas X VIGENCIA 

2024 1/1/2025 31/1/2025
Auditor Interno 

OCI
Informe Ejecución Plan 

de Acción 2022 3,4

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

N/A. (Es seguimiento 
de Ley).

Verificar y evaluar el 
cumplimiento de 

actividades, de acuerdo 
con la información 

suministradas de las 
dependencias del 

Ministerio.

Comprende la evaluación a la 
gestión de cada una de las 
dependencias del Ministerio 
con corte a 31 de diciembre 

de 2023.

ANUAL

Ley 909 de septiembre 23 de 2004. Art. 39 Obligación de 
Evaluar...El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces 
en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la 
presente ley, tendrá la obligación de remitir las 
evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, 
con el fin de que sean tomadas como criterio para la 
evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará 
seguimiento para verificar su estricto cumplimiento.
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 1083 
de 2015 adicionado Decreto 648 de 2017.
Decreto 648 de 2017 modifica decreto 1083-
Articulo 16. Adicionese al capitulo 4 del titulo 21, parte2, 
libro 2 del decreto 1083 de 2015 los siguientes 
articulos:...articulo 2,2,21,4,9 Informes de los jefes de 
Control Interno: De evaluación a la gestión Institucional, de 
que trata el art 39 de la ley 909 de 2004.(Ver Acuerdo de la 
C.N.S.C. 6176 de 2018)
Circular 04 de septiembre 27 de 2005 del Consejo Asesor 
del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno.
Acuerdo 6176 de 2018 Comisión Nacional del Servicio Civil 
Evaluación.

OSCAR 
CHAMATH

JORGE 
CAMARGO

6 Equipo OCI Equipo OCI
Monitoreo a los riesgos 

institucionales Todas X
I Y II  

SEMESTRE 
2024

6/05/2024
15/08/2024

15/05/2024
15/09/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 3,4

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

Administración del los 
riesgos a nivel 

institucional.

Verificar cumplimiento de 
actividades orientadas a 
mitigar o mantener bajo 

control los riesgos 
establecidos al interior de 
los procesos de la entidad.

Comprende la evaluación de 
los riesgos de proceso, de 

corrupción y de tecnologías 
de la información que 

integran el mapa de riesgos 
institucional del Ministerio 
para el primer y segundo 

semestre de 2024.

SEMESTRAL
Guia para la administracion del riesgo y el diseño de 
controles en estidades publicas version 6 LUIS COCCA

MAHALIA 
GARCÍA

CRITERIOS DE AUDITORIA

FECHA APROBACIÒN

OBJETIVO

ALCANCE

RIESGOS

IDENTIFICACIÓN
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PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS, EVALUACIONES Y SEGUIMIENTOS
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

11/4/2024 ACTA COMITÉ DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 20241 VIGENCIA

RECURSOS AUDITORES

Realizar la planeación de las auditorías, seguimientos y evaluaciones que llevará a cabo la Oficina de Control Interno en el desarrollo de la vigencia 2024.

El presente plan de auditorías es aplicable para la ejecución durantela vigencia de 2024 y comprende las auditorías, seguimientos y evaluaciones establecidas por las normas legales vigentes en materia de control interno. Además se incluyen auditorías, seguimientos y evaluaciones institucionales de acuerdo con los criterios de priorización que se derivan de las necesidades ciudadanas y propias del 
ministerio.

Se constituye en riesgo la no asignación de los recursos necesarios para la ejecución del plan.

CORTE DE 
EJECUCIÓN FECHA INICIO FECHA FIN RIESGO OBJETIVO 

ESTRATEGICO

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO A 

AUDITAR

OBJETIVO AUDITORIA 
Y/O SEGUIMIENTOS ALCANCE

PE
RI

O
DI

CI
DA

D
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7
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de la 
Innovación 
Institucional

Seguimiento Programa de 
transparencia y ética en el 

sector público y 
seguimiento mapa de 
riesgos de corrupción

Oficina Asesora de 
Planeación e 
Innovación 
Institucional

X

Con corte a 
30 de abril

Con corte a 
31 de agosto
Con corte a 

31 de 
diciembre

02/05/2024
02/09/2024
02/01/2025

16/05/2024
13/09/2024
16/01/2025

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 2,8

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

N/A. (Es seguimiento 
de Ley).

Establecer la efectividad 
de los controles para evitar 

la materialización del 
riesgo.

Comprende la validación del 
Programa de transparencia y 
ética en el sector público, el 

seguimiento al mapa de 
riesgos de corrupción y la 
evaluación de la gestión 

realizada en la entidad para 
el manejo del conflicto de 

interés.

CUATRIMEST
RAL
La 

publicación 
deberá 
surtirse 

dentro de los 
diez (10) 

primeros días 
hábiles del 

mes de cada 
corte

Ley 1474 de 2011, artículo 9 
Decreto 19 de 2012, artículo 231 (Modifica el segundo 
inciso del art. 9 de la Ley 1474)
Articulo   231. Reportes. Modifíquese el segundo inciso del 
artículo 9 de la Ley 1474 el cual quedará así:"Este servidor 
público, sin perjuicio de las demás obligaciones legales, 
deberá reportar a los organismos de control los posibles 
actos de corrupción e irregularidades que haya encontrado 
en ejercicio de sus funciones."

Decreto 648 de 2017 modifica decreto 1083-
Articulo 16. Adicionese al capitulo 4 del titulo 21, parte2, 
libro 2 del decreto 1083 de 2015 los siguientes 
articulos:...articulo 2,2,21,4,9 Informes de los jefes de 
Control Interno:  c. Sobre actos de corrupción, Directiva 
Presidencial 01 de 2015, o aquella que la modifique, 
adicione o sustituya.

Decreto 338 de marzo 2019 DAFP, red anticorrupción
Art 1. ... Paragrafo 1.  ..." Cuando el Jefe de Control Interno 
en ejercicio de sus funciones evidencie errores, desaciertos, 
irregularidades financieras, administrativas, desviaciones o 
presuntas irregularidades respecto a todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como a la administración de 
la información y los recursos de la entidad que evidencien 
posibles actos de corrupción, deberá informarlo al 
representante legal con copia a la Secretaría General de la 
Presidencia de la República y a la Secretaría de 
Transparencia, adjuntando a la copia de esta última 
instancia, el formato físico o electrónico que esta 
establezca para tal fin".
Articulo 31 de la ley 2195 del 2022 que modifico el articulo 

LUIS COCCA
JORGE 

CAMARGO

8 Evaluación y Control Trámites y Servicios
Seguimiento y Evaluación 

PQRSD Secretaría General X VIGENCIAS 
2023 - 2024

19/04/2024
1/09/2024

9/05/2024
30/09/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 2,7

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

Seguimiento y 
Evaluación Informes 

suministrados por 
PQRSD.

Verificar el cumplimiento 
de la gestión de las 

PQRSD interpuestas por 
los ciudadanos al 

Ministerio, así como el 
reporte de información en 

la página web de la 
entidad, de conformidad 
con los términos legales 

vigentes.

Comprende la validación de la 
gestión de PQRSD y la 

encuesta de medición de 
satisfacción de los 

ciudadanos durante las 
vigencias 2023 y 2024.

SEMESTRAL

Constitución Política de Colombia 1991. Articulo 5, 13, 15, 
20, 23, 47, 74, 209
Decreto 1166 de 2016. Artículo 2.2.3.12.2. Centralización 
de la recepción de peticiones verbales. 
Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un titulo 
de 
código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”

JORGE 
CAMARGO

MAHALIA 
GARCÍA

9 Evaluación y Control

Oficina Asesora de 
Planeación e 
Innovacion 
Institucional

Seguimiento y Evaluación 
SIRECI -Contraloría 

General de la República
Según corresponda X

I Y II 
SEMESTRE 

2024

Fecha 
establecida por la 

Contraloria 
General de la 

Republica

Fecha 
establecida por 
la Contraloria 
General de la 

Republica

Auditor Interno 
OCI

Sistema de información 2,5

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

N/A. (Es seguimiento de Ley).

Rendir cuenta e informar a 
la contraloria general de la 
republica el estado de los 
planes de mejoramiento 

del ministerio a traves del 
aplicativo Sistema de 

Rendición Electrónica de 
la Cuenta e Informes y 

Otra Información (SIRECI).

Comprende la rendición de 
cuenta a la Contraloria 

General de la Republica 
sobre el estado de los planes 
de mejoramiento del ministerio 
a traves del aplicativo Sistema 
de Rendición Electrónica de 
la Cuenta e Informes y Otra 
Información (SIRECI)  en la 

vigencia 2024.

SEMESTRAL

Resolución orgánica 7350 de 2013 Establece el SIRECI, 
que deben utilizar los sujetos de control fiscal para la 
presentación de la rendición de cuentas e informes a la 
CGR.
Resolución orgánica 042 de 2020 Por la cual se reglamenta 
la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra 
información que realizan los sujetos de vigilancia y control 
fiscal a la Contraloría General de la República a través del 
Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y 
Otra Información (SIRECI)
Decreto 648 de 2017 modifica decreto 1083-
Articulo 16. Adicionese al capitulo 4 del titulo 21, parte2, 
libro 2 del decreto 1083 de 2015 los siguientes 
articulos:...articulo 2,2,21,4,9 Informes de los jefes de 
Control Interno: i Seguimiento planes de mejoramiento 
contraloria.
Guía Rol Oficinas de Control Interno 2018: 2.5. Rol de 
evaluación y seguimiento; 2.4.4 Seguimiento "...Asuntos 
que le sean solicitados por el representante legal, la junta 
directiva u otros órganos directivos; y aquellos requeridos 
por los órganos de control.  Requerimientos normativos..." 
"...Las fuentes de información son, entre otras, las 
siguientes: ...Informes de auditorías por parte de los entes 
de control.  Informes de seguimiento a cumplimiento de 
políticas estatales por parte de entes gubernamentales...". 
CIRCULAR 05 DE 2019  LINEAMIENTOS ACCIONES 
CUMPLIDAS PLAN DE MEJORAMIENTO Contraloria 
General de la Republica

MAHALIA 
GARCÍA

VIVIANA 
CARDOZO

10 Evaluación y Control Evaluación y Control

Seguimiento y Evaluación 
Sistema de Control Interno 

(Informe Semestral 
Evaluación Independiente 

del Estado del SCI)

Según corresponda X
I Y II 

SEMESTRE 
2024

SEMESTRAL 
30 de julio  

(primer semestre)
31 de enero de la 
vigencia siguiente 

(segundo 
semestre)

30/07/2024
31/01/2025

Auditor Interno 
OCI

Sistema de información 2,4

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

N/A. (Es seguimiento de Ley).

Identificar los avances y 
oportunidades de 

mejoramiento para incidir 
en el fortalecimiento y 

mejoramiento de la 
entidad garantizando la 

efectividad para el 
cumpliemiento de la misión 

institucional.

 Comprende el seguimiento y 
evaluación al Sistema de 

Control Interno (SCI) a corte 
30 de julio  de 2024.

SEMESTRAL 
30 de julio  

(primer 
semestre) y 
31 de enero 

de la vigencia 
siguiente 
(segundo 
semestre)

Decreto 2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y 
procedimientos  innecesarios existentes en la 
administración pública”, determinó lo siguiente: 
ARTÍCULO 156. Reportes del responsable de control 
interno. El artículo 14 de la Ley 87 de 1993, modificado por 
los artículos 9 de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 
19 de 2012, quedará así:
ARTÍCULO 14. Reportes del responsable de control interno. 
El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien 
haga sus veces (...) deberá reportar a los organismos de 
control los posibles actos de corrupción e irregularidades 
que haya encontrado en ejercicio de sus  funciones. (...) 
deberá publicar cada seis (6) meses, en el sitio web de la 
entidad, un informe de evaluación independiente del 
estado del sistema de control interno, de acuerdo con los 
lineamientos que imparta el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, so pena de incurrir en falta disciplinaria 
grave. 

Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de Función Pública 
(Fechas de corte y publicación) 
Concepto mayo 05-2020: Informe Semestral de Evaluación 
Independiente del Sistema de Control Interno, 
efectivamente reemplaza el anterior Informe Pormenorizado 
de Control Interno, por lo que en adelante su periodicidad 
es semestral y debe publicarse en la página web de su 
entidad en las fechas definidas en la Circular Externa 100-
006 del 19 de diciembre de 2019. 

MAHALIA 
GARCÍA

LUIS 
COCCA
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11 Evaluación y Control Evaluación y Control

Seguimiento y Evaluación 
FURAG

Reporte de información, 
gestión y desempeño 

institucional, a través del 
“Formulario Único de 
Reporte y Avance de 

Gestión – FURAG”

Según corresponda X
I ó II 

SEMESTRE 
2024

10/4/2024 10/5/2024
Auditor Interno 

OCI Sistema de información 2,4

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

N/A. (Es seguimiento de Ley).

Evaluar los avances del 
Ministerio en la 

implementación y 
resultados de las politicas 
de gestion y desempeño 

que hacen parte del 
Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión 

(MIPG).

Comprende el reporte de 
información, gestión y 

desempeño institucional, a 
través del “Formulario Único 

de Reporte y Avance de 
Gestión – FURAG” vigencia 
2023, a través del aplicativo 

establecido por el 
Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP).

ANUAL

Ley 87 de 1993
Decreto 1083 de 2015 Sector Función Pública
TÍTULO 21 SISTEMA DE CONTROL INTERNO
ARTÍCULO 2.2.21.1.4 ARTÍCULO  2.2.21.1.4 Informe 
ejecutivo anual.
Decreto 648 de 2017 modifica decreto 1083-
Articulo 4. Adiciónese el capitulo 1 del titulo 21 dec 1083. 
art 2.2.21.1.4 Informe Ejecutivo Anual.
Articulo  7º. Modifíquese el nombre del Capítulo 3, del 
Título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 
2015, el cual quedará así:
“CAPÍTULO 3 - SISTEMA INSTITUCIONAL Y NACIONAL 
DE CONTROL INTERNO. Articulo 16. Adicionese al capitulo 
4 del titulo 21, parte2, libro 2 del decreto 1083 de 2015 los 
siguientes articulos:...articulo 2,2,21,4,9 Informes de los 
jefes de Control Interno: a. Ejecutivo anual de Control 
interno.
Decreto 1499 de 2017 Capitulo 3 MIPG Titulo 23 
Articulación del Sistema de Gestión con los Sistemas de 
Control Interno. Articulo 2.2.23.3 Medición del Modelo de 
Control Interno.

Decreto 1083 de 2015 Capítulo 3. ARTÍCULO  2.2.23.3 
Medición del Modelo Estándar de Control Interno. Los 
representantes legales y jefes de organismos de las 
entidades a las que les aplica la Ley 87 de 1993 medirán el 
estado de avance del Modelo Estándar de Control Interno. 
Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces 
realizarán la medición de la efectividad de dicho Modelo. La 
Función Pública establecerá la metodología, la periodicidad 
y demás condiciones necesarias para tal medición y 
recogerá la información a través del Formulario Único de 

MAHALIA 
GARCÍA

JORGE 
CAMARGO 
/ OSCAR 
CHAMATH

12 Apoyo Institucional
Gestión de Talento 

Humano

Seguimiento a las 
Actividades Relacionadas 

con el Sistema de 
Información y Gestión del 
Empleo Público - SIGEP

Dirección Talento 
Humano X

I Y II 
SEMESTRE 

2024

04/04/2024
8/07/2024

03/05/2024
6/08/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 2,1

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

N/A. (Es seguimiento de Ley).

Verificar que la  entidad 
cumpla con las 

obligaciones derivadas en 
el Decreto 1083 de 2015 

artículo 2.2.17.7 y de 
acuerdo con las 

instrucciones que imparta 
el Departamento 

Administrativo de la 
Función Pública.

Comprende la validación de 
información registrada en el 

aplicativo SIGEP II respecto a 
la actualización de las hojas 
de vida y el registro de las 
declaraciones de bienes y 
rentas, para el segundo 

semestre de 2023 y primer 
semestre de 2024.

SEMESTRAL Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.17.7
ANDREA 

CASTILLO
OSCAR 

CHAMATH

13
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

Gestión de la 
comunicación 

estrategica

Seguimiento y evaluación a 
los requisitos Sistema de 

Seguridad y Privacidad de 
la Información

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información 

Oficina Asesora de 
Comunicaciones

X I SEMESTRE 
2024 27/5/2024 1/7/2024 Auditor Interno 

OCI

Usuarios de Consulta
Sistema de información 2,0

"Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país.

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI".

Manual de inventario 
de activos, clasificación 

y publicación de la 
información D103M02

Procedimiento para la 
Adopción y 

Actualización del 
Esquema de 

Publicación D104PR03

Manual Políticas 
Seguridad Información 

D103M01

Verificar el cumplimiento 
por parte del Ministerio de 

Ciencia, Tecnologia e 
Innovación de la Ley 1712 
de 2014, por medio de la 

cual se crea la Ley de 
Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la 
Información Pública y de la 
Resolución 1519 de 2020, 

a través de la cual se 
definen los estándares y 
directrices comprobando 

que los enlaces 
dispuestos por la entidad.

Comprende la revisión del 
cumplimiento de estándares 
de publicación y divulgación 

de la información que reposa 
en la página web del 
Ministerio de Ciencia, 

Tecnologia e Innovación, 
durante el periodo 

comprendido entre el 1 de 
junio al 30 de junio de 2024.

ANUAL

Ley 1712 del 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones".

Resolución 1519 de 2020 "Por la cual se definen los 
estándares y directrices para publicar la información 
señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los 
requisitos materia de acceso a la información pública, 
accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos".

Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de 
controles en entidades públicas. Versión 6 -DAFP y su 
anexo 4 “Modelo Nacional de Gestión de Riesgo de 
Seguridad de la Información - MNGRSI" en entidades 
públicas.

Manual de inventario de activos, clasificación y publicación 
de la información

Procedimiento para la Adopción y Actualización del 
Esquema de Publicación

Manual Políticas Seguridad Información

MAHALIA 
GARCÍA

LUIS 
COCCA

14
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

Seguimiento y Evaluación 
Normas de Software y 

Derechos de Autor

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información 

X I SEMESTRE 
2024 7/3/2024 15/3/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 2,0

Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país.

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI.

N/A. ( Es seguimiento 
de Ley, información 

especifica que solicita 
la Dirección Nacional de 

Derechos de Autor).

Verificar el cumplimiento 
de lo establecido en el 

marco legal relacionado 
con el Derecho de Autor y 

los derechos sobre 
software tendiente a la 
prohibición de uso de 

software no autorizado, y 
el estado de los activos de 

información de  tipo 
Hardware y Software para 
el reporte ante la Dirección 
Nacional de Derechos de 

Autor (DNDA).  

Comprende el seguimiento 
sobre el uso legal de software 

y derechos de autor en la 
entidad, correspondiente a 
los equipos de computo y 

licencias de sotware que tiene 
a disposición para la vigencia 

2023.

ANUAL

Directiva Presidencial No. 02 de de 2002
Circular No. 07 de diciembre 28 de 2005 
Circular 12 de 2007  Dirección Nacional de Derechos de 
Autor
Circular 17 de 2011 Modif de 2007 circular 12
Decreto 648 de 2017 modifica decreto 1083-
Articulo 16. Adicionese al capitulo 4 del titulo 21, parte2, 
libro 2 del decreto 1083 de 2015 los siguientes 
articulos:...articulo 2.2.21.4.9 Informes de los jefes de 
Control Interno: f. De derechos de Autor software, Directiva 
Presidencial No. 02 de 2002 ó aquella que la modifique, 
adicione o sustituya.

ANDREA 
CASTILLO

JORGE 
CAMARGO

15
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

Seguimiento y Evaluación 
a la Política de Gobierno 

Digital

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información 

X II SEMESTRE 
2024 1/7/2024 1/8/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 2,0

Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país.

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI.

N/A. (Es seguimiento de Ley).

Evaluar por parte de la 
Oficina de Control Interno 

el estado actual de la
implementación de la 

politíca de Gobierno Digital 
acorde con los 

lineamientos establecidos 
en el marco de gobierno 

digital.

Comprende la validación del 
estado actual de la Politica de 

Gobierno Digital dentro del 
ministerio para la Vigencia 

2023.

ANUAL

Decreto 767 de 2022
"Decreto 2573 de 2014 que buscan garantizar el máximo 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, para la construcción de un Estado 
abierto, más eficiente, más transparente y más participativo 
y que presente mejores servicios coordinadamente con la 
sociedad, incorporado en el 1078 de 2015, artículo 
2.2.9.1.1.1 y siguientes del Título 9 Políticas y Lineamientos
de Tecnologías de la Información, Capítulo 1 Estrategia de 
Gobierno en Línea. Igualmente, la Política de Gobierno 
Digital y la de Seguridad Digital, se encuentran 
contempladas como políticas de Gestión y Desempeño 
Institucional conforme al artículo 2.2.22.2.1 del Decreto 
1083 de 2015 o Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública."

JORGE 
CAMARGO

ANDREA 
CASTILLO

16 Apoyo Institucional Gestión Jurídica

Seguimiento  al  Sistema 
Único de Gestión e 

Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado - 

"e-KOGUI" 

Oficina Asesora 
Jurídica X

I y II 
SEMESTRE 

2024

Sujeto a fecha de 
la ANDJE el 

segundo informe 
semestral.

22/03/2024
Agosto sujeto a 

fecha de la 
ANDJE

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,7

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

N/A. (Es seguimiento de Ley).

Verificar el cumplimiento 
de las obligaciones 

establecidas en Decreto 
1069 de 2015 a través de 

los procedimientos 
internos que se 

establezcan y de 
conformidad con los 

protocolos establecidos 
por la Dirección de Gestión 

de Información de la 
Agencia Nacional de 
Defensa Juridica del 

Estado.

Comprende la verificación 
semestral del cumplimiento de 
las obligaciones de la Entidad 
en materia de litigiosidad, así 
como el cumplimiento de los 

protocolos establecidos por la 
Agencia Nacional de Defensa 
Juridica del Estado (ANDJE) 

de la vigencia 2024.

SEMESTRAL  Decreto 1069 de 2015, en el artículo 2.2.3.4.1.1
ANDREA 

CASTILLO
VIVIANA 

CARDOZO
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17 Apoyo Institucional Gestión Financiera
Informe Control Interno 

Contable

Dirección 
Administrativa y 

Financiera
X I SEMESTRE 

2024

De acuerdo a 
información 

puesta a 
disposición por 

parte de la 
Dirección 

Administrativa y 
Financiera de la 

entidad, 
información que 
solicita la Oficina 

de Control 
Interno en el mes 

de Enero. 

28/2/2024
Auditor Interno 

OCI Sistema de información 1,3

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

N/A. (Es seguimiento de Ley).

Evaluar la efectividad del 
control interno contable 

necesario para generar la 
información financiera de 

la entidad, con las 
carecteristicas 

fundamentales de 
relevancia y 

representación fiel, 
definidas en el marco 
conceptual del marco 
normativo que le sea 
aplicable a la entidad.

Comprende la evaluación 
independiente y objetiva del 
Sistema de Control Interno 
Contable para la vigencia 

2023.

ANUAL
Resolución 193 del 2016, establecida por la Contaduria 
General de la Nación. LUIS COCCA N/A

18 Evaluación y Control Trámites y Servicios

Auditoria al Procedimiento 
E202PR04 - Peticiones, 

Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias - 

PQRSD

Secretaría General X II SEMESTRE 
2024 4/9/2024 5/11/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,7

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

R1-2023 Posibilidad de 
afectación reputacional 
y económica en la que 

puede incurrir la 
entidad a respuestas 

de PQRDS que no 
cumplan con los 

atributos de 
pertinencia, calidad y 

oportunidad y que 
incumplan con los 

tiempos establecidos 
en la normatividad 

vigente para su 
contestación.

Verificar el cumplimiento 
de la gestión de las 
PQRSD radicadas al 

ministerio, de acuerdo con 
la normatividad vigente y 

lo establecido en el 
Procedimiento E202PR04 - 

 Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y 

Denuncias - PQRSD.

Comprende la validación del 
cumplimiento de la gestión de 

las PQRSD dentro de los 
procesos del ministerio a corte 

30 de agosto 2024.

ANUAL

A la fecha se evidencia incumplimientos relacionadas con la 
extemporaneidad de PQRS en los procesos de la entidad, 
afectando la oportunidad y cumplimiento de los tiempos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente.

ANDREA 
CASTILLO

JORGE 
CAMARGO 
/ MAHALIA 

GARCÍA

19 Apoyo Institucional
Gestión 

Administrativa

Auditoría al Procedimiento 
A203PR01 - Administración 

de Bienes e Inventarios

Dirección 
Administrativa y 

Financiera
X II SEMESTRE 

2024 1/7/2024 30/8/2024
Auditor Interno 

OCI Sistema de información 1,5

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

Procedimiento 
A203PR01 - 

Administración de 
Bienes e Inventarios.

Verificar el cumplimiento 
del Procedimiento de 

Administración de Bienes 
e Inventarios, con el fin de 
evaluar el manejo, control 

y seguimiento de los 
recursos físicos del 

Ministerio.

Comprende la validación del 
cumplimiento de actividades 

propias del Procedimiento de 
Administración de Bienes e 
Inventarios, como salida de 

bienes de consumo y 
devolutivos, traslado, 

reingreso y baja de bienes, 
toma física de Inventario, 

deterioro y vida util y 
reconocimiento bienes 

inmuebles, según muestra 
seleccionada,  a corte 30 de 

junio de 2024.

ANUAL

Procedimiento A203PR01 - Administración de Bienes e 
Inventarios

Ley 1952 de 2019 "Por medio de la cual se expide el 
Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 
2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario". CAPÍTULO II - 
Deberes -  Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo 
servidor público:, Numerales 22) Vigilar y salvaguardar los 
bienes y valores que le han sido encomen-dados y cuidar 
que sean utilizados debida y racionalmente, de 
confor-midad con los fines a que han sido destinados y 23). 
Responder por la conservación de los útiles, equipos, 
muebles y bienes confiados a su guarda o administración y 
rendir cuenta oportuna de su utilización. 

Ley 1474 de 2011, "Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública".

MAHALIA 
GARCÍA

ANDREA 
CASTILLO  

/ OSCAR 
CHAMATH

20 Apoyo Institucional Gestión Financiera
Auditoría al Procedimiento 

A202PR01 - Ejecución 
Presupuestal

Dirección 
Administrativa y 

Financiera
X I SEMESTRE 

2024 10/6/2024 10/8/2024
Auditor Interno 

OCI Sistema de información 1,3

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

Procedimiento 
A202PR01 - Ejecución 

Presupuestal.

Verificar la razonabilidad y 
materialidad de las cifras 

reportadas en los estados 
financieros del ministerio, a 
la fecha establecida para 

la auditoria.

Comprende la evaluación del 
proceso de gestión financiera 

y el procedimiento de 
ejecución presupuestal a 
corte 30 de junio de 2024.

ANUAL
Ley de presupuesto y parametros establecidos por el 
gobierno nacional. LUIS COCCA

OSCAR 
CHAMATH

21 Apoyo Institucional Gestión Contractual

Auditoria  al Procedimiento 
M801PR03 - Elaboración y 

trámite de adendas de 
condiciones de 

mecanismos de operación

Dirección de Gestión 
de Recursos X II SEMESTRE 

2024 1/7/2024 2/9/2024
Auditor Interno 

OCI Sistema de información 1,3

Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI

Procedimiento 
M801PR03 - 

Elaboración y trámite 
de adendas de 
condiciones de 
mecanismos de 

operación.

Verificar el cumplimiento 
de las directrices para el 
trámite de elaboración y 
aprobación de adendas 

derivadas de la ejecución 
de los mecanismos de 

operación de CTeI.

Comprende la verificación de 
la pertinencia o necesidad de 
la adenda y el seguimiento a 

la generación de adendas 
derivadas de la ejecución de 
los mecanismos de operación 
de CTeI,  a corte 30 de junio 

de 2024.

ANUAL Adendas de condiciones
ANDREA 

CASTILLO
VIVIANA 

CARDOZO

22 Apoyo Institucional Gestión Contractual

Auditoría a la Gestión 
Contractual (A206PR07 - 

Liquidación de 
contratos/convenios de Ley 

80    y
Procedimiento M801PR20 - 
Liquidaciones Convenios y 

Contratos de CTeI)"

Secretaría General X I SEMESTRE 
2024 17/5/2024 17/7/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,3

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

Procedimiento 
A206PR07 - 

Liquidación de 
contratos/convenios de 

Ley 80.        
Procedimiento 
M801PR20 - 

Liquidaciones 
Convenios y Contratos 

de CTeI.  

Verificar el cumplimiento 
de las actividades 

requeridas para efectuar la 
oportuna liquidación de 
contratos y convenios 

suscritos en materia de 
Ciencia, Tecnología e 

Innovación y por Ley 80 
de 1993, de conformidad 

con los tiempos 
establecidos en la ley que 

les aplique.

Comprende la verificación de 
los requisitos establecidos 

para la liquidación del 
contrato / convenio suscritos 

en materia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y 
por Ley 80 de 1993, con 

corte a 31 de diciembre de 
2023.

ANUAL
Ley 80 de 1993
Decreto 1082 de 2015
 Ley 1150 de 2007

ANDREA 
CASTILLO

VIVIANA 
CARDOZO

23 Apoyo Institucional Gestión de Talento 
Humano

Auditoría a la Gestión del 
Talento Humano 

(Teletrabajo Ministerio de 
ciencia, tecnologia e 

innovación)

Dirección Talento 
Humano

X II SEMESTRE 
2024

15/10/2024 29/11/2024 Auditor Interno 
OCI

Sistema de información 1,3

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

Procedimiento 
A201PR21 -Teletrabajo 

Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia e 
Innovación.

Verificar y analizar los 
documentos de los 

procedimientos 
seleccionados para el 

desarrollo de la  auditoria, 
con el fin de valorar su 

estado y nivel de 
cumplimiento frente a los 
requisitos que le apliquen.

Comprende la revision de los 
actos administrativos 

expedidos para teletrabajo 
para el periodo 1 de enero al 

30 de septiembre de 2024.

SEMESTRAL

Decreto 1072 de 2015 de conformidad con lo previsto en la 
ley 1221 del 2008. A continuación, se referencian las 
normas y leyes colombianas que aplican en el ámbito de 
teletrabajo:
Ley 1221 de 2008. Por la cual se establecen normas para 
promover y regular el Teletrabajo y se dictan otras
disposiciones.
Decreto No. 0884 de 2012. Por medio de la cual se 
reglamenta la Ley 1221 de 2008, con el cual se busca
promover la adopción del teletrabajo como modalidad 
laboral en el país.
Decreto 1227 de 2022. Por el cual se modifican los 
artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8, 2.2.1.5.9 y adicionó
los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 del Decreto 1072 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo,
relacionados con el Teletrabajo con el fin de eliminar las 
barreras para fomentar la implementación de esta
figura.
Resolución 1836 de 2023. Por la cual se adopta e 
implementa la modalidad de trabajo en Minciencias.

OSCAR 
CHAMATH

MAHALIA 
GARCÍA

24 Misionales
Ejecucion de 

Política en CteI

Auditoría a la Contratación 
Derivada Fondo Francisco 
José de Caldas (Pagos a 

evaluadores)

Dirección de Gestión 
de Recursos X

II  
SEMESTRE 

2024
1/8/2024 30/9/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,1

Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI

Pago de evaluadores a 
través del Fondo 

Francisco José de 
Caldas - FFJC 
(M801PR11)

Verificar la aplicabilidad de 
los lineamientos 

establecidos y las 
actividades desarrolladas 

para el pago de 
evaluadores a través del 

del Fondo Francisco José 
de Caldas - FFJC.

Comprende la evaluación del 
proceso de pago de 

evaluadores del fondo 
Francisco José de Caldas a 

través de muestra estadística 
sobre el universo de 

contratación para la vigencia 
2023.

ANUAL

M801PR11 Procedimiento pago de evaluadores a través 
del Fondo Francisco Jose de Caldas.
Decreto 1009 DE 2020 Por el cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto.

VIVIANA 
CARDOZO

 LUIS 
COCCA / 
ANDREA 

CASTILLO
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25
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de la 
Innovación 
Institucional

Seguimiento al avance 
porcentual de los planes 
asociados al decreto 612 

del 2018

Oficina Asesora de 
Planeación e 
Innovación 
Institucional

X

Con corte al 
30 de junio

Con corte al 
31 de 

diciembre

1/08/2024
1/02/2025

15/09/2024
15/03/2025

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,9

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública.

N/A. (Es seguimiento interno).

Verificar el cumplimiento 
porcentual de ejecución 

de los planes asociados al 
decreto 612 del 2018.

Comprende la validación de 
cumplimiento porcentual de 

los planes integrados 
asociados al decreto 612 del 

2018 de manera semestral de 
cada vigencia.

SEMESTRAL Decreto 612 del 2018
OSCAR 

CHAMATH
ANDREA 

CASTILLO

26 Evaluación y Control Trámites y Servicios
Seguimiento y Evaluación 
a la Política y Sistema de 
Gestión de Continuidad.

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información 

X II SEMESTRE 
2024 1/9/2024 31/09/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,7

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

Manual del Sistema de 
Gestión de Continuidad

Código: D103M11

Manual de Política de 
Gestión de Continuidad 

Código: D103M10

Verificar el cumplimiento 
de las directrices 

establecidas para la 
gestión de la Continuidad 
en el Ministerio de Ciencia 
Tecnología e Innovación y 

la eficacia de su 
implementación para 

asegurar la disponibilidad 
de los servicios frente a la 
ocurrencia de eventos no 

previstos.

Comprende la verificación del 
cumplimiento del Manual, 

Política y Planes establecidos 
para la gestión de la 

Continuidad en el Ministerio 
de Ciencia Tecnología e 
Innovación con corte a 

30/08/2024.

ANUAL

D103M11 Manual del Sistema de Continuidad del Negocio
D103M10 Manual de Política de Gestión de Continuidad 
D103M01 Manual de Política de Seguridad de la 
Información
D103PR03 Procedimiento Incidentes de Seguridad de la 
Información

Planes relacionados con la Gestión de la Continuidad en el 
Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación

MAHALIA 
GARCÍA

JORGE 
CAMARGO

27
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de la 
Planeación 
Institucional

Seguimiento y Evaluación 
Planes Institucionales: 
Plan Anual Institucional 

(PAI)
Plan Estratégico 
Institucional (PEI)

Oficina Asesora de 
Planeación e 
Innovación 
Institucional

X

Con corte al 
31 de marzo
Con corte al 
30 de junio

Con corte al 
30 de 

septiembre
Con corte al 

31 de 
diciembre

15/05/2024
15/08/2024
15/11/2024

31/05/2024
30/08/2024
30/11/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,4

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

Plan Anual Institucional 
(PAI)

Plan Estratégico 
Institucional (PEI)

Verificar el estado de 
avance y cumplimiento  del 

Plan Anual Institucional 
(PAI) y el

Plan Estratégico 
Institucional (PEI) vigencia 
2024 de los lineamientos 

para la gestión de los 
planes institucionales 
según la planeación, 

seguimiento, monitoreo y 
control de la entidad.

Comprende la evaluación al 
Plan Anual Institucional (PAI) 

y el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) con corte al 

31 de marzo,
30 de junio, 30 de septiembre

y 31 de diciembre de 2024.

TRIMESTRAL Plan Anual Institucional (PAI)
Plan Estratégico Institucional (PEI)

MAHALIA 
GARCÍA

JORGE 
CAMARGO

28
Direccionamiento 

Estratégico

Gestion de la 
Planeacion 
Institucional

Seguimiento y Evaluación 
a la información de la 

Oficina de Control Interno 
(Sistema  GINA)

Oficina de Control 
Interno X

Como se 
requiera por 
parte de la 

alta dirección 
(Jefe Oficina 

Control 
Interno)

Con corte al 
31 de marzo
Con corte al 
30 de junio

Con corte al 
30 de 

septiembre
Con corte al 

31 de 
diciembre

Como se requiera 
por parte de la 
alta dirección 
(Jefe Oficina 

Control Interno)
1/01/2025
1/04/2024
3/07/2024
3/10/2024

Como se 
requiera por 

parte de la alta 
dirección (Jefe 
Oficina Control 

Interno)
2/02/2025
2/05/2024
3/08/2024
3/11/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema GINA 1,4

Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI

 Gestión Integral 
Nuestra Aliada (GINA).

Realizar los 
correspondientes reportes 
de informes que permitan 

verificar el cumplimiento de 
actividades 

planeadas, de acuerdo 
con los indicadores de 

gestión de la vigencia, en 
concordancia con la 

ejecución de las 
auditorías, seguimientos y 

evaluaciones.

Comprende la validación y 
verificación de reporte de 
informes en el sistema de 

gestión integral nuestra aliada 
(GINA),  con el fin dar 

cumplimiento a los 
indicadores de gestión con 
corte al 31 de marzo, 30 de 
junio, 30 de septiembre y 31 

de diciembre de 2024.

TRIMESTRAL Manual de politica de gestión documental A204M05
OSCAR 

CHAMATH
VIVIANA 

CARDOZO

29 Apoyo Institucional Gestión Jurídica
Seguimiento a las 

funciones del Comité de 
Conciliación.

Oficina Asesora 
Jurídica

X
I Y II 

SEMESTRE 
2024

04/04/2024
5/07/2024

03/05/2024
05/08/2024

Auditor Interno 
OCI

Sistema de información 1,1

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

Resolución interna No. 
096 del 07 de febrero 

de 2022 "Por la cual se 
adpopta el reglamento 
interno del Comité de 

Conciliación del 
Ministerio de Ciencia 

Tecnología e 
Innovación y se deroga 
la Resolución 0998 de 

2020".

Evaluar las actas de cada 
sesión de comité en 

aspectos como: 
conformación e 

integrantes del comité, 
sesiones y cumplimiento 

de compromisos 
asignados en cada sesión 
y consignadas en el acta 

de este comité.

Comprende la verificación de 
la gestión por parte del 
Comité de Conciliación 

durante el segundo semestre 
de 2023 y primer semestre de 

2024, incluyendo el 
cumplimiento de las funciones 

por parte del Secretario 
Técnico, así como la 

verificación del cumplimiento 
de la normatividad vigente 

respecto de la procedencia o 
no de instaurar la acción de 

SEMESTRAL

Decreto 1069 de 2015 "Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho". Artículo
2.2.4.3.1.2.3 y s.s.., modificado por el Decreto 1167 de 
2016.

Ley 2220 de 2022 "Por medio de la cual se expide el 
Estatuto de Conciliación y se dictan otras disposiciones"

Resolución interna No. 096 del 07 de febrero de 2022 "Por 
la cual se adpopta el reglamento interno del Comité de 
Conciliación del Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación y se deroga la Resolución 0998 de 2020"

ANDREA 
CASTILLO

VIVIANA 
CARDOZO

30
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

Evaluación al Riesgo R33-
2023

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información 

X I  SEMESTRE 
2024 15/4/2024 30/4/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,0

Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI

R33-2023 Posible 
pérdida reputacional 

por incumplimiento en 
los requisitos de calidad 

y oportunidad para la 
entrega de resultados 
de la ejecución de los 

mecanismos de 
operación de CTeI 

debido a falencias en la 
planeación y ejecución 

de estos.

Verificar el cumplimiento 
en los requisitos de 

calidad y oportunidad para 
la entrega de resultados 

de la ejecución de los 
mecanismos de operación 

de CTeI teniendo en 
cuenta la planeación y 

ejecución de estos.

Verificar que los sistemas de 
información de la Entidad que 
permitan la interoperabilidad 
para optimizar procesos en 

las distintas áreas, con 
reporte al 31 de diciembre de 

2023.

ANUAL

Convocatoria No. 932 de 2022 "Convocatoria estancias con 
propósito empresarial"
Se detecta en el mes de febrero el siguiente riesgo 
materializado: 
Solicitud de elaboración de Adenda No 1, Convocatoria No. 
932 de 2022 “Convocatoria estancias con propósito 
empresarial. Fortalecimiento de la relación entre el sector 
académico, actores del SNCTI y empresas colombianas” El 
objeto de dicha adenda es ajustar el numeral 18 – 
CRONOGRAMA, con el propósito de subsanar los 
inconvenientes presentados en el formulario de inscripción 
y plataforma, con el fin de garantizar el derecho de 
participación de los proponentes en igualdad de 
condiciones.

Se han recibido a la fecha 37 solicitudes relacionadas con 
problemas técnicos de la Plataforma InstituLAC. Estos 
inconvenientes de carácter técnico han sido escalados a la 
Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información del 
Ministerio; sin embargo, dada la especificidad de los errores 
reportados, cada caso debe ser revisado de forma 
individual por el proveedor MIC Systems. Este tiempo 
adicional requerido para atender y dar respuesta a cada 

LUIS COCCA
MAHALIA 
GARCÍA

31
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

Evaluación al Riesgo R19-
2023

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información 

X I SEMESTRE 
2024 15/4/2024 30/4/2024

Auditor Interno 
OCI

Sistema de información 
SGC 1,0

Adoptar enfoques de 
políticas públicas de 

investigación e innovación 
para resolver grandes 

desafíos sociales, 
económicos y ambientales 

del país

Fortalecer la gobernanza 
del SNCTI y sus 

capacidades a través de 
políticas públicas, planes 

y  programas de CTeI

R19-2023 Posibilidad 
de afectación 

reputacional por 
incumplimiento de 

requisitos aplicables al 
SGC  debido a 

desconocimiento de 
requisitos por parte de 

los responsables, 
debilidades en la 

consulta de información 
para la toma de 

decisiones, ausencia o 
debilidad en los 

lineamientos, 
subregistros y 

debilidades en la 
formación de planes de 

mejora.

Verificar el cumplimiento 
de requisitos aplicables 

definiodos por el Sistema 
de Gestión de Calidad y 

requisitos por parte de los 
responsables, para  la 

consulta de información 
para la toma de decisiones. 

Comprende la verificación del 
proceso de consulta de 

información para la toma de 
decisiones en la formación de 
planes de mejora con corte a 

30 de abril de 2024.

ANUAL

El area de Gestion Juridica el dia 13 de Marzo del 2023 
realiza socializacion mediente correo electronico a la 
comunidad Minciencias el "Manual de Gestión de Cobro" el 
cual fue adoptado por resolución 0357 del 10 de marzo de 
2023, sin concepto desde los controles documentales 
establecidos en el SGC dado que no cuenta con controles 
de versionamiento. 

LUIS COCCA
MAHALIA 
GARCÍA
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32
Direccionamiento 

Estratégico

Gestión de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

Seguimiento y Evaluación 
Sistema ORFEO

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información 

X I SEMESTRE 
2024 28/5/2024 28/6/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema ORFEO 1,0

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

MANUAL DE POLÍTICA 
DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL 
A204M05

Sistema ORFEO.

Realizar el seguimiento a 
la adecuada 

administración y control de 
toda la documentación 
enviada y recibida por 

parte de cada una de las 
dependencias a traves del 

Sistema de Gestión 
Documental ORFEO.

Comprende la evaluación del 
estado del sistema de gestión 

documental ORFEO y la 
trazabilidad de la información 

con corte a 30 de junio de 
2024.

ANUAL

Manual de politica de gestión documental A204M05
Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.”
Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.”
Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales.”
Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el 
Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.”
Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.”
Ley 1409 de 2010 “Por la cual se reglamenta el ejercicio 
profesional de la archivística, se dicta el código de ética y 
otras disposiciones.”
Ley 1369 de 2009 “Por medio de la cual se establece el 
régimen de los servicios postales y se dictan otras 
disposiciones.”
Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código 
Disciplinario Único.”
Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones.”
Ley 527 del 1999 “Por medio de la cual se define y 

JORGE 
CAMARGO

OSCAR 
CHAMATH

33 Apoyo Institucional Gestión Financiera
Seguimiento y Evaluación 

a la Ejecución Presupuestal

Dirección 
Administrativa y 

Financiera
X I  SEMESTRE 

2024 1/4/2024 1/1/2025
Auditor Interno 

OCI Sistema de información 1,0

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

Procedimiento 
A202PR01 - Ejecución 

Presupuestal.

Verificar, que el ministerio 
esté cumpliendo con la 
ejecución presupuestal 

asignada para la vigencia 
de acuerdo con los 

paramétros establecidos 
por el gobierno central.

Comprende la verificación del 
estado de avance de la 

ejecución presupuestal de los 
recursos de funcionamiento e 
inversión con corte a 30 de 

junio, 30 de septiembre y 31 
de diciembre de 2024

TRIMESTRAL
Ley de presupuesto y parametros establecidos por el 
gobierno nacional.
decreto 1449 del 03 de agosto de 2022

JORGE 
CAMARGO

 LUIS 
COCCA / 
OSCAR 

CHAMATH

34 Apoyo Institucional Gestión Financiera
Seguimiento y Evaluación 
a la Austeridad del Gasto

Dirección 
Administrativa y 

Financiera
X

Con corte al 
31 de marzo
Con corte al 
30 de junio

Con corte al 
30 de 

septiembre
Con corte al 

31 de 
diciembre

1/04/2024
1/05/2024
1/08/2024
1/11/2024

30/04/2024
31/05/2024
30/09/2024
30/11/2024

Auditor Interno 
OCI Sistema de información 1,0

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

pública

N/A. (Es seguimiento de Ley).

Analizar y evaluar  el 
cunplimiento de las 

politicas, deficiencias y 
austeridad en el gasto 

publico de rubros 
especificos de 

funcionamiento del 
ministerio de conformidad 

con la normatividad 
vigente.

Comprende el Seguimiento y 
Evaluación al cumplimiento de 

lo establecido en materia 
Austeridad del Gasto durante 

la vigencia 2024

TRIMESTRAL Decreto 0199 del 20 de febrero 2024.
OSCAR 

CHAMATH
LUIS 

COCCA

35

Los que apliquen 
según los 

responsables de los 
Planes de 

Mejoramiento de las 
Auditorias OCI 

vigentes

Según corresponda

Seguimiento y Evaluación 
a los Planes de 

Mejoramiento de Auditorías 
de Gestión

Según corresponda X
I Y II 

SEMESTRE 
2024

1/4/2024 31/12/2024 Auditor Interno 
OCI

Sistema de información 0,4

Fortalecer la 
institucionalidad del 

ministerio a través de la 
gestión del talento 

humano, la calidad y  la 
innovación en la gestión 

Planes de 
Mejoramiento vigencia 

2024.

Realizar los 
correspondientes 

seguimientos a los planes 
de mejoramientos de las 

auditorias de la oficina de 
control interno con el fin 

de verificar su 

Comprende el seguimientoa 
los  planes de mejoramiento 

producto de autidorías, 
evaluaciones y seguimientos 

internos para las vigencia 
2023 y 2024.

MENSUAL
Concepto 465311 de 2020
Concepto 314001 de 2017 Dirección de Gestión y 
Desempeño Institucional

VIVIANA 
CARDOZO

JORGE 
CAMARGO

Nota 1. En virtud de la competencia funcional pertinente, el presente plan anual de auditorías no presenta acciones de gestión relacionadas con auditorias de calidad (memorando no.20240150026083).

NOMBRE Víctor Osmar Vergara Torres
Jefe oficina de control interno

FIRMA

Nota 2. El presente plan anual de auditorías cuenta con un presupuesto anual de $350.000.000, trescientos cincuenta millones de pesos m/cte.

Elaboró: 


